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AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

CVE-2024-10513 Bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas para la 
constitución de Bolsa para cubrir interinamente el puesto de Auxiliar 
Administrativo.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 320/2024 del Ayuntamiento de Val-
deolea por la que se aprueban las bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas 
para la constitución de Bolsa para cubrir interinamente el puesto de Auxiliar Administrativo, se 
abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 10 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO  
DE CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA PARA CUBRIR INTERINAMENTE  

EL PUESTO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO
PRIMERA. Objeto y ámbito de aplicación.

Es objeto de las presentes bases regulas y convocatoria para la formación de una bolsa 
para cubrir interinamente, en los términos del artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el puesto de Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Valdeolea, con 
profesionales que desarrollan sus funciones en la categoría profesional encuadrada en:

— Grupo: C2.; Escala: Administración General; Subescala: Auxiliar; Clase: funcionario; 
Denominación: Auxiliar administrativo.

El sistema selectivo elegido es el concurso, atendiendo a la conveniencia de que el personal 
de la bolsa cuente con conocimientos y experiencia en los cometidos y tareas que se les en-
comienden, dada la naturaleza y el carácter urgente de satisfacer las necesidades de personal 
municipal.

Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y en la Valoración de Puestos de Trabajo 
en materia de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc, de las plazas 
objeto de convocatoria.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.

1. Las personas aspirantes deberán reunir en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, de acuerdo con la convocatoria, los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

d) Estar en posesión de la titulación exigida: graduado escolar, formación profesional de 
primer grado o titulación académica equivalente. Las equivalencias de los títulos alegados que 
no tengan el carácter general deberán justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación.
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Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia.

Este requisito no será de aplicación a aquellas personas aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al 
amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2. Los requisitos establecidos en este apartado 1 para la selección de personal interino se-
rán exigibles, asimismo, desde el nombramiento hasta el cese como interino.

TERCERA. Proceso selectivo.

1. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso, conforme a lo dis-
puesto en las Base quinta y séptima.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes. Publicidad.

1.- Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que 
los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases gene-
rales se dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdeolea y se presentarán en el 
registro de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

2.- Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria, el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal.

De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedi-
miento selectivo, la exposición en el tablón de anuncios electrónico municipal.

3.- La solicitud deberá ir acompañada por:

a) DNI/NIF o, en su caso, pasaporte.

b) Fotocopia del título académico exigido para tomar parte en la convocatoria, o de uno de 
carácter superior.

c) Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en la 
fase de concurso.

En el caso de presentarse electrónicamente la solicitud, esta deberá ir firmada mediante 
los medios de firma electrónicos previstos conforme al artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.- El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se especifica en el anexo I de 
estas bases.
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Los méritos que pudieran ser alegados por los aspirantes para su valoración en el presente 
proceso de selección, deberán acreditarse documentalmente en los términos establecidos en 
la base séptima de las presentes bases, sin que el Tribunal pueda presumir la concurrencia 
de mérito alguno distinto de los alegados y justificados documentalmente dentro del periodo 
de presentación de instancias, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o 
defecto en la acreditación de los méritos por el alegados que impida al Tribunal su valoración 
en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. Una vez finalizado el plazo de 
presentación de instancias no se admitirá la presentación de nueva documentación para acre-
ditación de requisitos o de méritos aun cuando se refieran a hechos producidos con anteriori-
dad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa al objeto de subsanar errores 
materiales en la documentación aportada en el momento de presentación de instancias.

5. El tratamiento de la información se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), así como la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones que resulten de 
aplicación.

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la finalidad 
de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello y del análisis 
y estudio de los datos relativos a estos procesos selectivos.

El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicarán respetando la 
anonimización exigida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Per-
sonales y garantía de los derechos digitales.

Los derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al 
responsable del tratamiento por vía electrónica a través de la sede electrónica del Ayunta-
miento de Valdeolea o presencialmente a través de la oficina de asistencia en materia de re-
gistro de este ayuntamiento.

QUINTA. Admisión de Aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, Alcaldía elaborará las listas de perso-
nas admitidas y excluidas, tanto provisionales como definitivas, en las que se indicarán expre-
samente las causas de exclusión.

El anuncio de exposición de las listas provisionales y definitivas, el tribunal del proceso 
selectivo y la fecha de en qué habrá que realizarse la valoración de méritos, se publicará en el 
tablón de anuncios electrónico de la entidad.

2. Las personas interesadas tendrán diez días hábiles para formular reclamaciones o sub-
sanar los defectos de los que adolezca su solicitud, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio de exposición de las listas provisionales de admitidos y excluidos en el 
proceso en el tablón de anuncios electrónico de la entidad.

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior, Alcaldía aprobará la lista definitiva 
de personas admitidas y excluidas para la realización de la prueba tipo test, la designación del 
tribunal y señalará la fecha y lugar de su realización.

4. Se constituirá un tribunal de conformidad con lo previsto en la Base 6ª que realizará las 
pruebas sobre el temario establecido en estas bases.
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SEXTA. Tribunal Calificador.

1. El tribunal calificador estará formado por un presidente o una presidenta, un secretario 
o una secretaria y tres vocales, y sus respectivas personas suplentes, y será nombrado por 
Alcaldía. En ningún caso los miembros del tribunal podrán ser personal interino, personal 
eventual o personal de elección o designación política. Cada miembro del tribunal tendrá su 
persona suplente.

2. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
esta convocatoria, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público, 
y al resto del ordenamiento jurídico.

3. La composición del tribunal será paritaria entre hombres y mujeres.

SÉPTIMA. - Desarrollo de la convocatoria.

El proceso de selección de los aspirantes se desarrollará mediante concurso. El Tribunal 
calificará a los aspirantes conforme a las siguientes fases:

A) Valoración de méritos.

Se valorarán los siguientes méritos:

A.1) Formación: (máximo 4 puntos).

— Se valorarán la realización de cursos relacionados directamente con las funciones relati-
vas al puesto de Auxiliar Administrativo o tratarse de cursos de carácter transversal referidos 
a protección de datos atención al ciudadano, herramientas digitales y nuevas tecnologías, ofi-
mática, legislación básica administrativa, de acuerdo con los siguientes criterios:

— Sólo se tendrán en cuenta los cursos realizados desde el 1 de enero de 2020.

— Por Haber realizado cursos con una duración de entre 15 y 49 horas, incluidas: 0,15 
puntos por curso hasta un máximo de 1,5 puntos.

— por haber realizado cursos con una duración de 50 o más horas: 0,30 puntos por curso 
hasta un máximo de 2,5 puntos.

La asistencia a los cursos de formación o perfeccionamiento se acreditará mediante la pre-
sentación de copia de los diplomas, títulos o certificados expedidos por la entidad que impartió 
la formación No se podrán valorar, en ningún caso, los cursos, diplomas o certificados en los 
que no se haga constar el número de horas de duración de los mismos.

A.2) Méritos Profesionales (máximo 6 puntos). La puntuación a obtener en este apartado 
por la suma de todos los méritos profesionales (servicios prestados desde el 1 de enero de 
2020) será como máximo de 6 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se valorarán los servicios prestados como Auxiliar Administrativo de Ayuntamientos sus 
organismos públicos vinculados o dependientes a razón de 0,25 puntos por mes trabajado.

b) Se valorarán los servicios prestados como Auxiliar Administrativo de cualquiera otra de 
las Administraciones Públicas, sus organismos vinculados o dependientes, a razón de 0,125 
puntos por mes trabajado.

Solo serán objeto de valoración los servicios prestados como empleado público, ya sea 
como funcionario (de carrera o interino) o como personal laboral.

La acreditación de los servicios se efectuará mediante certificación expedida por la adminis-
tración en la que se hayan prestados servicios, con expresión de la relación jurídica (funciona-
rio o personal laboral), plaza y puesto de trabajo desempeñados, fecha de toma de posesión 
y/o cese o periodo de prestación efectiva de servicios.
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En caso de que los servicios prestados lo sean por personal laboral, se podrán acreditar 
también mediante la presentación del contrato de trabajo acompañado de certificado o informe 
de la vida laboral emitido por la Seguridad Social (sin la presentación de ambos, contrato y 
vida laboral, los méritos no serán objeto de valoración).

A los efectos de esta convocatoria, no se consideran servicios equivalentes los prestados 
como administrativo.

Los periodos expresados en años se transformarán en meses, a razón de doce meses por 
año, y los expresados en días se trasformarán en meses a razón 30 días naturales por mes. Los 
días que después de practicar estas operaciones resulten sobrantes, quedarán descartados.

Los interesados dispondrán de un plazo de 3 días hábiles para la realización de alegacio-
nes sobre la valoración efectuada, acompañada de las justificaciones pertinentes, no siendo 
admitida en ningún caso justificación de méritos no alegados en la instancia de solicitud de 
participación en la prueba selectiva.

B) Entrevista curricular (máximo 5 puntos).

Los veinte candidatos que hayan obtenido mayor puntuación serán convocados con una 
antelación de tres días hábiles a una entrevista curricular personal en la que se valorará la 
facilidad de expresión, actitud, predisposición, experiencia profesional y cuantas otras circuns-
tancias se precisen para la mejor adaptación a los requisitos exigidos para el puesto.

Los interesados que hubiesen realizado la fase de entrevista curricular dispondrán de un 
plazo de 3 días hábiles para la realización de alegaciones sobre la puntuación otorgada en la 
entrevista, acompañada de las justificaciones pertinentes.

OCTAVA. Calificación.

1.- La calificación final será la suma de la valoración de la formación y méritos profesionales 
y la obtenida en la fase de entrevista curricular y sólo se otorgará a los aspirantes que hayan 
realizado ambas fases. Se entenderá al resto de candidatos, como eliminados de la presente 
convocatoria.

2.- En caso de empate se establecen los siguientes criterios de preferencia:

a) En primer lugar, tendrá prioridad la persona que haya obtenido mayor puntuación en la 
fase de entrevista curricular.

b) En segundo lugar, aquella persona que haya obtenido más puntuación en la valoración 
de los méritos profesionales.

c) En tercer lugar, aquella persona haya obtenido más puntuación en la valoración de los 
méritos formativos.

d) De persistir el empate, tendrá preferencia la mujer sobre el hombre.

e) De persistir el empate, se celebrará mediante método de sorteo a determinar por el 
tribunal.

NOVENA. Relación de Aprobados y Formación de la bolsa.

1.- Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el órgano de selección hará pú-
blica en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Valdeolea y a través de sede electrónica 
del Ayuntamiento (https://valdeolea.sedelectronica.es) la propuesta de constitución de bolsa, 
conforme al orden de puntuación. La constitución de la misma le corresponderá a alcaldía.

2.- La bolsa podrá ser revocada por la Alcaldía cuando así lo estime oportuno, en especial 
cuando por el transcurso del tiempo se estime que ha decaído la efectividad de la misma.



i boc.cantabria.esPág. 39561

JUEVES, 19 DE DICIEMBRE DE 2024 - BOC NÚM. 245

6/12

C
V

E-
20

24
-1

05
13

3.- De efectuarse el llamamiento para ser contratado incluido en la bolsa habrá de seguir 
manteniendo los requisitos señalados en estas bases.

DÉCIMA.- Funcionamiento de la bolsa.

1.- Los integrantes de la bolsa tendrán una mera expectativa de derecho a ser nombrados 
en aquellos casos que el Ayuntamiento tenga necesidad de efectuar contrataciones temporales 
o nombramientos interinos.

2.- El proceso de selección y llamamiento de personas candidatas, así como de la acepta-
ción por éstas de la plaza ofertada, se divide en tres fases:

a) Anuncio de la oferta y llamamiento de las personas candidatas en el tablón de anuncios 
electrónico de la entidad. El anuncio expresará el motivo de su cobertura.

b) Aceptación de plaza ofertada. Las personas incluidas en la bolsa dispondrán de un plazo, 
que irá desde la publicación hasta las 14:00 horas del segundo día hábil siguiente, para cum-
plir con la obligación de comunicar la aceptación de plaza o para manifestar expresamente su 
rechazo de la oferta. Si la persona candidata no comunica su participación, aunque las plazas 
fuesen cubiertas por otras personas participantes, se entenderá que rechaza la oferta y, por 
lo tanto, será excluida de la bolsa utilizada para realizar el llamamiento, siempre que se selec-
cione a otra persona con puesto inferior en la lista. Esta comunicación se realizará a través de 
los lugares indicados por el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si bien cuando no se presente a través 
del registro electrónico del ayuntamiento deberá enviarse también un correo electrónico con 
la comunicación.

c) Publicación de la persona seleccionada. El día siguiente hábil a la terminación del plazo 
fijado en el apartado b), Alcaldía publicará a través del tablón de anuncios electrónico, la per-
sona seleccionada.

3.- Alcaldía comunicará la exclusión de las bolsas para la selección de personal interino a 
las personas que a través de dicho proceso hayan sido llamadas para aceptar y no la hayan 
aceptado expresamente, siempre y cuando se seleccione una persona de puesto inferior al 
suyo en la bolsa.

4. - Los aspirantes a ser nombrados como funcionarios interinos de la Bolsa, deberán pre-
sentar en el plazo de cinco días naturales desde el llamamiento para el nombramiento, la docu-
mentación acreditativa de los requisitos de la Base 2ª de la presente convocatoria, en original 
y fotocopia para su compulsa y devolución:

      ● Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario de Administración Pública alguna, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, ni estar incursas en causa de incompatibilidad para el ejercicio de la función pública 
en la Administración local. Los aspirantes que no tuvieran la nacionalidad española presenta-
rán documentación certificada por la autoridad competente del país de origen y debidamente 
adverada acreditativa de que no se encuentran sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impidan en su estado el acceso a la función pública.

      ● Originales de la documentación aportada para acreditar el cumplimiento de los requi-
sitos de acceso exigidos en la base segunda para su cotejo.

      ● Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias 
para la acreditación de los méritos objeto de valoración en la fase de concurso.

      ● Aquellas personas que tengan la condición legal de discapacitadas con grado igual o 
superior al 33 por 100 deberán presentar certificación del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma que acredite su capacidad funcional para desempeñar las tareas propias del cuerpo 
cuyas funciones van a desempeñar.
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      ● Certificado médico que acredite que no padecen defecto físico o enfermedad psíquica 
o física que las incapacite para el desempeño del cargo.

La no aportación de la documentación o la realización de los actos precisos para formalizar 
el nombramiento en el plazo señalado implica la exclusión automática de la bolsa de interinos 
correspondiente.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

4.- Las personas seleccionadas que cumplan con lo dispuesto en esta base dispondrán de 
un plazo máximo de tres días hábiles desde su nombramiento si es residente en el mismo mu-
nicipio y un mes en caso contrario, para tomar posesión ante la entidad local competente. El 
plazo anterior será en todo caso de tres días hábiles en caso de urgente necesidad.

UNDÉCIMA. Cese.

Los nombramientos que se efectúen tendrán carácter temporal, extinguiéndose la relación 
de funcionario con la entidad local cuando desaparezca la urgencia que determinó la cobertura 
del puesto, cuando se reincorpore de forma efectiva el titular con pleno derecho a reserva del 
puesto de trabajo que esté siendo cubierto en régimen de interinidad y, en todo caso, cuando 
el puesto de trabajo sea cubierto de forma efectiva por personal funcionario de carrera por 
cualquiera de los sistemas legalmente establecidos.

DÉCIMASEGUNDA. Causas de exclusión de la bolsa de interinos

1. Cuando la persona seleccionada no se presente para tomar posesión ni aporte la docu-
mentación prevista dentro del plazo establecido en la Base décima, se entenderá que renuncia 
al nombramiento y quedará excluida de la bolsa.

Igualmente, serán excluidas de la bolsa las personas que no cumplan con la obligación de 
comunicar su participación en la oferta de plaza, aunque la oferta sea cubierta por otra per-
sona integrante de la lista, siempre y cuando se seleccione una persona de puesto inferior al 
suyo en la bolsa, ya que en este caso se entenderá que rechaza el llamamiento.

2. No obstante, no procederá la exclusión de la bolsa cuando demuestren y ponga en cono-
cimiento de Alcaldía, con derecho a conservación del puesto en la bolsa de conformidad con lo 
previsto en el apartado 3 de este Base, las siguientes situaciones:

a) Incapacidad temporal, mediante parte de baja médica expedido por un facultativo de la 
Seguridad Social que acredite la situación de incapacidad el día en que se produce el llama-
miento.

b) Maternidad, si la renuncia se produce entre el quinto mes de embarazo y la decimoctava 
semana posterior al parto.

c) Cuidado de hijos/as menores de tres años de edad o de un familiar hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, enfermedad o accidente, no 
se pueda valer por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acredite la 
convivencia con dichos/as hijos/as o familiar.

d) Adopción o acogimiento, si la renuncia se produce dentro de las dieciséis semanas si-
guientes a la llegada del adoptado o acogido al nuevo hogar. Este plazo se ampliará en dos 
semanas más en el supuesto de discapacidad de la persona adoptada o acogida, y por cada 
una en el caso de adopciones o acogimientos múltiples.

En los supuestos de adopción internacional, si fuese necesario el desplazamiento previo al 
país de origen de la persona adoptada o acogida, este plazo se podrá incrementar hasta tres 
meses.
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e) Situación de violencia de género acreditada.

f) Actividad profesional en el sector público o privado.

3. Una vez finalizada la causa justificativa de la suspensión de llamamientos, la persona in-
teresada se lo comunicará a Alcaldía en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde 
la referida finalización, para su reincorporación a su puesto en la bolsa que corresponda. El 
incumplimiento de esta obligación implicará la exclusión de la bolsa.

4. Serán excluidas de la bolsa de interinos correspondiente las personas integrantes que 
lo soliciten. Asimismo, y salvo que concurra causa justificada alegada que sea aceptada por 
Alcaldía, serán excluidas aquellas personas que en cualquier momento durante la vigencia de 
las listas dejen de reunir las condiciones previstas en esta orden.

DECIMOTERCERA. Recursos.

1.- El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo 
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tie-
nen consideración de ley reguladora de esta convocatoria. Las presentes bases y convocatoria 
podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.- La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con carácter supletorio 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y Orden del Ministerio de Administraciones Públicas 
1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección y nombra-
miento del personal funcionario interino.

3.- La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de 
la actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede pro-
ceder a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos administrativos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.- Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en 
el plazo de un mes ante la Alcaldía, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Santander en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Cantabria, de conformidad con el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si 
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera 
estimar más conveniente a derecho.

Valdeolea, 12 de diciembre de 2024.
El alcalde,

Fernando Franco González.
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ANEXO I 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE. BASE 4ª DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN 
DE UNA BOLSA PARA CUBRIR INTERINAMENTE EL PUESTO DE AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
 

NOMBRE Y APELLIDOS 
 
DNI/NIE 
 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

CODIGO POSTAL 

CAREZCO DE 
ALGUNO DE LOS 
MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN: 

 TELÉFONO 
MÓVIL 

 CORREO 
ELECTRÓNICO 

 

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

 
EXPONE 

 
 Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria de un proceso selectivo para la 

constitución de una bolsa para cubrir interinamente el puesto de auxiliar administrativo 
SOLICITA participar en el referido procedimiento. 

 
A tal efecto, DECLARO DE FORMA RESPONSABLE que cumplo con los requisitos exigidos 

en las bases de la convocatoria antes citadas y, en concreto: 
a) Ser español/a, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto Básico del 

Empleado Público. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación. 

c) Estar en posesión de la titulación específica para cuada puesto de trabajo, o en condiciones 
de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.  

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes a 
la plaza convocada. 

e) No estar incurso en causa de incapacidad específica, conforme a la normativa vigente. 
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Asimismo, DECLARO BAJO JURAMENTO O PROMESA no haber separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarme inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas, ni incurrir en causa legal de incompatibilidad, adjuntando 
la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equivalente a los efectos de 
esta convocatoria. 

b) Fotocopia del título académico exigible para el puesto de trabajo. 

c) Fotocopias de los documentos que justifican los méritos a valorar en la fase de 
concurso (certificaciones expedidas por administraciones públicas, vida laboral, 
contratos, cursos y titulaciones académicas adicionales). 

 
 

En Valdeolea, a ___ de _____________  de 202_ 
 
 
 

Fdo._________________________ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA 
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DECLARACIÓN DE MÉRITOS 

 
Que a los efectos de valoración en la fase A del concurso, formula la siguiente relación de 
méritos, acompañados de los justificantes documentos justificativos: 
A.1).- Formación: 
 
- Copia compulsada de los Títulos de asistencia a cursos o los Certificados de asistencia con 
número de horas. 
- Copia compulsada de las titulaciones académicas 
 

Denominación del curso Entidad que lo impartió Núm. de horas Fecha del curso 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
A.2).- Méritos Profesionales: 
 
- Certificado de Servicios 
- Informe de vida laboral 
- Contratos 
 

Administración en la que se 
prestó servicios 

Categoría laboral Fecha de 
inicio 

Fecha de fin Días 
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ANEXO II 
 

AUTORIZACIÓN UTILIZACIÓN DE DTOS PERSONALES 
 
 

APELLIDOS:…………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
NOMBRE:……………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
DNI:………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
DOMICILIO:…………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
POBLACIÓN:……………………………………………………………………………………………………………………. 
 
CP:……………………………………. TELÉFONO:…………………………………………………………………………. 
 
EMAIL:…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
AURIZO: 
 
Al Ayuntamiento de Valdeolea a la utilización de mis datos personales para efectuar 
publicaciones que se deriven del proceso selectivo y de la Bolsa de Auxiliar Administrativo 
convocada por el mismo en los boletines oficiales, tablones de anuncios, página web, sede 
electrónica u otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso 
selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de la 
gestión de la presente Bolsa. 
 
Asimismo, manifiesta su conocimiento de las presentes bases reguladoras y convocatoria a los 
efectos de acceso, cancelación y rectificación de datos de carácter personal. 
 
En…………………………………………a …… de ………………….. de …………. 
 
 
Fdo.: ……………………………………………………………………… 

 
 

2024/10513


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2024-10540	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 5, reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas.
	CVE-2024-10541	Aprobación definitiva de la modificación de Ordenanza Fiscal número 10, de Tasa por Licencias de Apertura de Establecimientos.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Salud
	CVE-2024-10595	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Anestesiología y Reanimación de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma d

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-10515	Decreto de la Alcaldía de delegación especial para celebración de matrimonio civil. Expediente SE/97/2024.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2024-10514	Resolución de la Alcaldía de 10 de diciembre de 2024, de nombramiento de personal funcionario.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2024-10522	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Arredondo.
	CVE-2024-10524	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Arredondo.
	CVE-2024-10526	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Miengo.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-10631	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Superior, Rama Jurídica, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2024-10632	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Arquitecto, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabri
	CVE-2024-10633	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Biología, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2024-10634	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Capitán de la Marina Mercante, de la Administración de la Comunidad A
	CVE-2024-10635	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Farmacia, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2024-10636	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Historia, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2024-10637	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Agrónomo, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
	CVE-2024-10638	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, de la Administración de la C
	CVE-2024-10639	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Industrial, de la Administración de la Comunidad Autónoma d
	CVE-2024-10640	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Montes, de la Administración de la Comunidad Autónoma de
	CVE-2024-10643	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Telecomunicaciones, de la Administración de la Comunidad
	CVE-2024-10645	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Medicina, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2024-10647	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Medicina Familiar y Comunitaria, de la Administración de la Comunidad
	CVE-2024-10654	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Técnico de Estadísticas, de la Administración de la Comunidad Autónom
	CVE-2024-10650	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Medicina del Trabajo, de la Administración de la Comunidad Autónoma d
	CVE-2024-10646	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Técnico de Cocina, perteneciente al Grupo 1, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantab
	CVE-2024-10644	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Encargado Planes Hidrológicos, perteneciente al Grupo 1, de la Administración de la Comunidad Autóno
	CVE-2024-10641	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Encargado Obra Pública perteneciente al grupo 1 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can
	CVE-2024-10642	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Encargado Mantenimiento perteneciente al grupo 1 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca
	CVE-2024-10652	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Psicología, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabri
	CVE-2024-10656	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabr
	CVE-2024-10648	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Técnico de Planta Hidrológica, perteneciente al Grupo 2, de la Administración de la Comunidad Autóno
	CVE-2024-10649	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Auxiliar de Enfermería, perteneciente al Grupo 2, de la Administración de la Comunidad Autónoma de C
	CVE-2024-10651	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Técnico de Explotaciones Agropecuarias perteneciente al grupo 2 de la Administración de la Comunidad
	CVE-2024-10653	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Oficial de Oficios Obra Pública, perteneciente al Grupo 2, de la Administración de la Comunidad Autó
	CVE-2024-10655	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Operario de Carreteras perteneciente al grupo 2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can
	CVE-2024-10657	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Operario de Montes Bombero Forestal perteneciente al grupo 2 de la Administración de la Comunidad Au
	CVE-2024-10658	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2024-10623	Resolución por la que se hace pública una nueva relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional de Operario de Carreteras perteneciente al grupo

	Consejería de Salud
	CVE-2024-10506	Orden SAL/54/2024, de 12 de diciembre, por la que se convoca la provisión del puesto directivo de Director/a Gerente, de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, del Servicio Cántabro de Sa
	CVE-2024-10507	Orden SAL/55/2024, de 12 de diciembre, por la que se convoca la provisión del puesto directivo de Subdirector/a Médico (servicios médicos y urgencias), de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valde
	CVE-2024-10592	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal estat
	CVE-2024-10594	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal es

	Fundación Marqués de Valdecilla
	CVE-2024-10556	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el sistema de concurso.oposión de tres plazas de personal laboral fijo de Técnico/a de Laboratorio. FMV/CONVO18/

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2024-10601	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional de 1 plaza de Recepcionista de Ambulatorio, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal. Expediente 779/2023.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2024-10513	Bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas para la constitución de Bolsa para cubrir interinamente el puesto de Auxiliar Administrativo.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-10551	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo
	CVE-2024-10539	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 8/24.

	Ayuntamiento de Vega de Pas
	CVE-2024-10588	Aprobación definitiva del expediente de modificación de creditos 6/2024.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2024-10532	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 7/2024. Expediente 367/2024.

	Mancomunidad de Municipios Alto Ebro
	CVE-2024-10566	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 1392048A de 2024.

	Junta Vecinal de Adal-Treto
	CVE-2024-10553	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Cabanzón
	CVE-2024-10534	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Esles
	CVE-2024-10563	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Ontoria y Vernejo
	CVE-2024-10535	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Orzales
	CVE-2024-10546	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Setién
	CVE-2024-10537	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Pilas de Soba
	CVE-2024-10565	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de San Mamés de Polaciones
	CVE-2024-10564	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de San Pedro de Soba
	CVE-2024-10545	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2024-10511	Aprobación y exposición pública del calendario tributario para 2025.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-10554	Resolución de Alcaldía de 12 de diciembre de 2024, por el que se aprueba el padrón cobratorio del Canon de Arrendamiento de Parcelas Rústicas Municipales de 2023.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-10518	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Prestación de Servicios en el Mercado de Abastos del mes de noviembre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/1433A.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo
	CVE-2024-10533	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal, reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, de las Instalaciones de Transporte y Distribución de En



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-10523	Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la Resolución de 16 de agosto de 2024, por la que se convocan para el año 2024 las ayudas a organizaciones de productores pesqueros en el ámbito exclusivo de la Comunidad Autó
	Ayuntamiento de Polaciones
	CVE-2024-10528	Resolución de 12 de diciembre de 2024, por la que se convocan subvenciones para ayudas al estudio 2024-2025.
	CVE-2024-10530	Resolución de 12 de diciembre de 2024, por la que se convocan subvenciones para la desparasitación del ganado bovino, equino, ovino y caprino.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2024-10516	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santa Mª de Cayón de 11 de diciembre de 2024, por la que se aprueban las Bases y Convocatoria para la concesión de ayudas al estudio en el municipio de Santa María de Ca



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-10483	Información pública del expediente de solicitud de autorización para la rehabilitación del palacio Torre-Herrera en la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre de Miengo. Expediente 131/24 AC.
	CVE-2024-10544	Información pública de expediente de solicitud de autorización para la iluminación de la senda en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de la calle Industria, 78 (A), en el municipio de El Astillero. Expediente 114/2

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2024-10517	Aprobación de proyecto de urbanización. Expediente 318/2024.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2024-10512	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Sobremazas. Expediente 2024/514.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-10300	Concesión de licencia de primera ocupación para edificación situada en calle del Mar, 6 del barrio de Casasola.


	7.5. Varios
	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2024-10520	Resolución por la que se reconoce a Espiralia Iniciativas, S.L. como Escuela de Tiempo Libre en virtud del Decreto 81/2017, de 16 de noviembre.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-10324	Información pública de expediente de solicitud de licencia de ampliación de centro médico a centro médico con rayos X, en Plaza de Italia, s/n bajo. Expediente 75119/2024- LYA.LAM.2024.00034.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2024-10527	Aprobación de los calendarios anuales del servicio de guardia para el año 2025 de los juzgados de Instrucción de Santander, Torrelavega, Castro Urdiales, Laredo, Santoña y Medio Cudeyo.
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